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COMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS DE MEDICAMENTOS 
Y DISPOSITIVOS MÉDICOS 
Ciudad 

Ret. Comentarios al borrador de la Circular 01/2017 ""Por la cual se autoriza el ajuste por la variación 
del índice de Precios al Consumidor -[PC para 105 precios de 105 medicamentos regulados en las 
Circulares 04, 05, Y 07 de 2013 y la Circular 01 de 2014, de la Comisión Nacional de Precios de 
Medicamentos y Dispositivos Médico y se dictan otras disposiciones". 

Asinfar ratifica a la Comisión de Precios su respaldo a políticas de precios de 
medicamentos que permitan asegurar la sostenibllidad del Sistema de Salud e 
incentivar, al mismo tiempo, la competencia en los mercados farmacéuticos. 

En relación con el proyecto de Circular de la referencia, nos permitimos presentar los 
siguientes comentarios que reiteran posiciones que nuestra Asociación ha expresado 
en ocasiones previas: 

1. Asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Estatutaria de Salud 
sobre la regulación de precios de medicamentos, la que debe realizarse 
para los principios activos y no por presentaciones comerciales. 

Se solicita que la lista de precios de control sea presentada conforme a lo dispuesto en 
la Ley Estatutaria que regula el derecho fundamental a la salud y dicta otras disposiciones, en 
el parágrafo del artículo 23 que reza: "El Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de 
Salud y Protección Social, estará a cargo de regular los precios de los medicamentos a nivel 
nacional para los principios activos" (texto original sin negrilla). 

Dado el carácter superior de esta legislación, la Circular de Precios que se expida debe presentar 
los precios techo definidos para los principios activos -conforme a su forma y concentración­
y no con base en los CUM que identifican presentaciones comerciales individuales. De hecho, 
conforme a la legislación estatutaria no cabe considerar que en un mercado determinado, 
compuesto por los mismos principios activos, existan ni precios techos diferenciados por unidad 
de concentración, ni presentaciones de unos laboratorios sometidas a control directo y otras en 
regímenes de libertad distintos O en esquemas de congelación de precios. 
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2. La necesidad excluir del control de precios aquellos mercados 
relevantes que p resentan índices de concentración IHH menores a 
2.500. 

Con base en los cálculos de IHH que ha realizado la propia Comisión, se solicita que los 
mercados relevantes que tengan un IHH menor a 2.500 sean excluidos del control 
directo, pues de acuerdo con los criterios hasta ahora vigentes ese tipo de mercados 
no se consideran de elevada concentración. Al respecto, en la tabla Excel que publicó 
el Ministerio se encuentra que algunos mercados con IHH menor a 2.500 aparecen 
todavía en la lista de control directo del proyecto de Circular. 

3. Cumplir con la aplicación periódica de la metodología de regulación de 
precios establecida por la Comisión de Precios de Medicamentos y 
Dispositivos Médicos CNPMDM. 

Si bien ASINFAR reconoce positivamente que se actualicen los precios de los principios 
activos sometidos a control directo conforme a la variación del IPC (en línea con lo 
dispuesto en la Circular 03 de 2013), es importante que también la Comisión real ice el 
ejercicio de actualizar los precios internacionales de referencia según los datos más 
recientes de los distintos países, según las diferencias de precios observadas en los 
distintos canales, y aplicando los valores de conversión a pesos colombianos 
correspondientes a las tasas de cambio vigentes en el período de referencia exigido (el 
último año disponible). 

Vale la pena recordar que en los distintos mercados se ha venido actualizando el precio 
techo con base en el IPC, con base en la revisión de los precios Internacionales de 
referencia y las tasas de cambio que estaban vigentes al momento de la intervención 
en los mercados -en algunos casos los que se identificaron hace más de tres años-, y 
se ha realizado además sin diferenciar entre los precios que se observan en los 
distintos canales, lo que no atiende lo previsto en la metodología vigente 1

• 

1 La Circular 03 de 2013 establece en su artículo 40 que se utilice la información disponible del último 
año cuando se aplica la metodología de regulación de precios. El articulo 6° establece que la CNPMDM 
aplicaría la metodología de regulación por lo menos una vez al afio . El artículo 9° de la Circular 03 de 

,2012 establece que el cálculo del Precio de Referencia Internacional PRI se hará "utilizando precios 
observados en un mismo nivel de la cadena de suministro y canal N, 
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